
TURA DE.. 

CONTRATO DE — CONSTITUCIÓN DE LA — COMPANIA  —ANÁNIMA 

DENOMINADA EXPORTFRUIT INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, 

INTEGRADA PDR LOS SEÑORES GIL MORENO. JAIME CHERRES 

ESTRADA Y PEDRO ZAMBRANO VILLAPRADO.- 

CUANTIA: USD +1.000.00 

NUMERO: 24B0.- En la Ciudad de Portovieío. Provincia de 

Manabí, Pepúblice del Ecuador. hoy día viernes seis de 

  

5 Mayo del eño dos mil cinco: ante mí. Aboasdo Luis Dueñas 
e 

iñ Felconi. Notario Público Séptimo, del Fantón. comparecen 

li por sus propios derechos los señores GIL MORENO, de 

12 estado civil soltero: de mecionalidad Estedounidense:; 

13 JAIME  CHERRES ESTRADA. de estado civil casado: 

2 domiciliado en le Ciudad de Gueavequil y de paso por esta 

17 ciudad de Portoviejo. de nacionalidad Ecuatoriana: Y 

1% PEDRO ZAMBRANO VILLAPRADO: de estado civil casado. 

domiciliado en el “cantón Tosagua y de paso por esta 

12 ciudad de Portovieio. de Nacionalidad Ecuatoriana.- 

10 Todos los  Ccomparecientes mavores de edad; idáneos 

A hábiles v capaces para contratar y obligarse, a quienes 

2 de conocer por medio de sus cedulas de ciudadanias. doy 

1% fte,- Bien instruidos por mi el Notario de la naturaleza, 

i efectos vv resultados de esta escritura de constitución 

3 de Compañia. que proceden 3 otorgar libres 

DA voluntariamente, si mediar fuerza ni coacción aloun>s, me 

M
O
 

Do E ” presentan pera Que sea elevada a escritura pública la 

Ea 
UU. . . mo 
q mínuta gue copiada textualmente dice.- SEÑOR NOTARIO.-— 

el 

y Ñ 
3 e En el Protocolo de Escritura Publicas a sy. cargo. 

> 
* 050  sirvase insertar uma constitución simultanea de Compañis



  

1 Anónima, contenida eh las siqauientes clánsu 

¿ COMPARECIENTES.-— inHgdervienen en el otoraamiento     Lo
s ar S1L MORENO. de escritura el 5 'D
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este Da1s. el senor JAIME CHERRES ESTRADA, de 

ca
 

nacionalidad Ecuatariana. de estado civil casado we 

0]
 

domiciliado en la cliuded de Guavaquil v el señor PEDRO 

a] 

ZAMBRANO  VILLAPRADO[ de macionalidad Ecuatoriana. de 3
3
 

LE
 

estado civil casado lv domiciliado en el cantón Tosaqua.- 

rr Pa
se
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SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD. -— Los comparecientes 

+
 e 

i declara que constitliven. como en efecto lo hacen. tuna 

1? Compañia Anónima. alke se someteran a las disposiciones 

13 de la Levy de Compañias. del Códidco de Comercio. a los 

14 convenios de las pafite v las normas del LClódico Civil.- n 

15 TERCERA: ESTATUTO PE LA COMPAÑ1¡A.— TITULO UNO: Del 

lá Nombre. Nacionalidad. Domicilio, Objeto y Plazo de 

17 Duración de la Comppñia.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- El 

la nombre de la Compañlia que se constituye es EXPORTFRUIT 

19 — INTERNACIONAL S.A..F ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. El 

a 
6 > domicilio de la |Comneñíia. es en la Ciudad de 

Portoviejo. = Podra | establecer adencias. sucursales 0 n 1 

22 establecimiento administrativo por un factor. en una a Y 

5 mas lvaoares dentro] del territorio naciona o en el 

21 exteriar <sujetándpse a las disposiciones legales 

23 correspondientes.- [ARTICULO TERCERD: OBJETO SOCIAL .- 

Ma Uno.- El Objeto de la compañia consiete en la 

37 — elaboración de oraductos aaroindustriales. de todo tino. 
A TI 

HE exportación de broductos aariícolas, elaborados. 

1 semielaborados Oo mafkurales. importacion de maquinarias.  



  

L insumos, materias primas. maquinarias aaricola y equipos 

E camineras.- Dos.- Gestion de negocios ajenos e 

  

3 intermediación en la relaciones camerciales de las 

vDersonas: Prestación de servicios en el área finaciera. 

         
    

  

SEPTIMA 

VEÑAS 5 comercial y en otras actividades que aeneran ingresos y 

SPNBLICO - . - 
Om que demanden asistencia mediante el arrendamiento 01 
A 

cualquier de equinos o infraestructuras de la empresa O 

de terceros, compraventas o retaje. administración 

permuta. agenciamiento., explotación y anticresis de 

1ñ bienes inmuebles. podrá particicar en remate públicos Y 

Y r
ad
 

pa
nd

o 

en subastas de bienes e inmuebles del sector público y 

pu
n 7 

privado, asi como en la compraventa. representación, 

Y r
ad

a 

La
s 

distribución y comercializacion de toda clase de 

Y r
en
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productos indutsriales nacionales Y extranjeros de 

Y
a
 

U
n
 

articulos vara el hogar y de oficina, electrodomesticos 

lá y de bazar en general. incluso vidrio y cristal, llantas 

17 Y neumáticos nara la insdustria automotriz. la 

ES exportación de toda clase de llantas y neumáticos. La 

10 comercializacioon de toda clase de lieantes neumáticos a 

*%% nivel interno y externo. Tres.- Comercializacion a 
Sato 

“mM nivel interno y externo de toda cláse de vehiculos, sea 

-- estos a qoasolina O a diesel. asi como tambien de 

5 tractores. cosechadoras y maquinaria aaricola en general 

dd y de partes piezas. accesorios y repuestos. importación 

    

      

  

22 compra. venta. representación, comercializacion Y 

distribución de toda cláse de repuestos nara el sector 7 
SE

PT
IM

O 

' 

. 

y automotriz. incluidos llantas. aros y accesorios.- 

mi
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a Cuatro.- Especialmente promover. proyectar y desarrollar 

Ás
. 

% urbanizaciones. lotizaciones. parcelaciones y programas
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de viviendas unitfam 

zona urbana como en 

de compra venia 

edificios. ciudadal 

y de recreación  d 

bienes inmuebles y 

venderlos integramg 

horizontal: oO para 

mantenimiento en 

parqueamiento y lin 

distribución Y 

vehiculos. taller. 

incluida la fer] 

operación y/íQ man 

Electrica. especid 

construcción y Man 

subtransmicion, ra 

alumbrado público. 

iliares o multifamiliares    la rural.- £inco.-= Inte 

bienes ralces. terren 

2s. locales comerciales indust 

entros turisticos y toda cláse de 

a raices en aeneral para rentarlos oO 

nte o bajo el sistema de propiedad 

administrarlos directamente y darles 

servicios de conserjería, 

pieza. La importación. compra, venta 

comercializacion de maquinarias 

equipos y materiales de construcción, 

eteria.- Seis.- La construcción. 

tenimientos de obra de ingenieria 

lmente: El calculo. diseno, a) 

tenimiento de redes de transmisión, 

o, 

edes primarias Y secundarias Y 

comercial y residencial.- b) Calculo, 

diseño construccidn y mantenimiento de provectos 

luminotecnicos en alumbrado público, industrial, 

comercial y residenmncial.- Cc) Protecciones electricas, 

electromecánicas y electrónicas para sistemas de 

gereracion de energia electrica, sistema de 

transformación de l|corriente yb tensión electrica. La 

construcción. oOperdadción y/o mantenimiento de obras de 

Telecomunicaciones.| especialmente: a) Calculo, diseno, 

construcción Y mantenimiento de centrales y redes 

telefónicas. en las 

centrales analógid 

siquientes áreas. mantenimiento de 

as Y diaitales.- reparación vío  



    

1 reemplazos de clables.- reempalme de cables dañados.- 

comprobación de cables primarios en lo referente a En
ri

 

  

L
d
 

aislamiento. continuidad y resistencia. colocación de 

los cables, Cambios de cabezas en mal estado y cambio de 

armarios en mal estado.- instalar sistemas a tierra. 

Calculo. diseño y construcción de redes de sistemas de 

  

   
transmisiones desde las centrales hasta las antenas de 

l economición. Reconstrucción de bobinados de 

transformados. daeneradores, bombas. electricas tanto en 

sistemas trifásicos Como monofasicos. La explotación. 

11 desarrollo y mantenimiento de proacramas de computación y 

2 procesamiento de datos. LA. importación. compraventa, 

13 — representación. comercializacion. distribución y 

14 alquiler de equipos relacionados con la computación y 

1% automatización de oficinas: asi como la instalación y 

16 mantenimiento de todo tivo de alarmas y sistemas de 

17 — sequridad para | el hogar. oficinas, industrias 0 

12 — vehículos.- Siete.- La prestación de servicios a 

19 personas naturales o juridicas en la contratación par 

20 cuenta propia de personal, para que realice a terceros 

M1 trabajos de Cuaquier indole. de manera que para este 

m efecto. la compañia evaluara. seleccionara Y 

23 supervigilara al personal adecuado para las actividades 

Ma a desarrollar. Pudiendo para este efecto contratar 

25 personal relacionado con el área de mantenimiento, 

Má — vigilancia. control de obreros o empleados eventuales u 

y? ocasionales Dara el desarrollo de actividedes de 

E terceros, incluidos profesionales nacionales o 

>0 extranjeros relacionados con sel sector de la inueniera 

  

L
A



i civil, empresarial, comercial. industrial. 

   
   

¿ construcción en general, telecomunicacio 

  

La
s 

computación. La prestación de servicios mediante 

O A construcción dirgcta o indirecta de personal 
sá, Há 

12
M 

especiliazado. parla servir a terceros en sectores 

ñ relacionados con e área de la limpieza. mantenimiento 

E industrial, reforeslttacion. medio mabiente. Pudiendo para 

13
 

este efecto la conmnañía contratar profesionales en el 

9 área juridica. conftable, de Ingenieria de Sistemas Y 

1£ Computación. Inaenikeria Civil y Arquitectura.- Dcho.— La 

11 importación, compra. venta, representación distribución. 

1% — comercializacion exportación de toda clase de 

13 productos relacidnados con el área comercial, 

14 empresarial, indubtrial, agroindustrial, artesanal. 

15 pesquera etc.- El| agenciamiento y representación de 

16 buques nacionales | y extranjeros. y más actividades 

17 conexas.- El agencilamiento y representación de compañias 

1% o empresas de navegación maritima. fluvial y de turismo, ? 

10 A las áreas de esfibaje. carga y descarga. embarque Yy 

MM desembarque. estiba y desestiba. recepcion y despacho, 

31. almacenamiento. trásbordo de caraa, sea esta el granel 

53. solida o liquida. En bultos movilizados por pallets. en 

3 contenedores o furgones de bugues  macionales 0 

Mi extranjeros. A la (lompra-Venta. alquiler y reparación de 

35 contendedores de lalgquiler, de equipos portuarios y 

26 bodegas. El establecimiento. previa concesión, de 

7 bodegas privadas bajo control de la aduana. para el 

ha almacenamiento temporal de mercancias de importación 0 
O 

3 exportación, El gstablecimiento. previa concesión de  
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depositos aduaneros comerciales e (industriales. La 

representación de naves pesqueras extanjieras que 

requieren inaresar o havan inaresado debidamente 

autorizadas por la autoridad competente, al mar 

territorial ecuatoriano, para realizar actividades de 

Descta. Caza O a aquellas naves que mor arribo forzoso se 

encuentran en transito de aguas nacionales. La 

prestación de servicios dierectos y por cuenta propia, 

Dara terceros de asistencia de avituallamiento. viveres. 

combustible, aqua. hiela: Ya el reclutamiento de 

trinulaciones. capitanes de barco o patrones 

constaneros.-= Nueve.= La importación. compra. venta, 

representación. distruibucion y comercialización de 

quimicos y productos famaceuticos, materie activa 0 

compuestos profilácticos o curativos en todas sus formas 

y aplicaciones pudiendo ser representante de labotarios 

nacionales 0 extranieros. Alimentos y medicinas Para 

consumo humano y animal, Establecer plantas de hielo. 

maquinas para la producción de frio en cámaras de 

mantenimiento tuneles. y la producción. comercializacion 

y distribución de bloques. cubitos de hielo Y 

similares.- Diez.- La elaboración. fabricación Y 

embotallado de alcohol potable y de toda clase de 

bebidas alcoholicas. tales como bebidas refrescantes de 

sabora a frutas Y  daseosas. Y las aquas minerales 

qaSificadas. vy  €el embotellado de aguas naturales y 

minerales en la fuente. La explotación total en todas 

sus fases del sector aaricola. agroindustrial y 

agcropecuario. Reprodcuccion. tria. engorde y explotación 

a]
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de toda cláse del ganado vacuno. caballa d2cdorino .- 
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porcino y avicola P" como de tada especie 

comercializacion a nivel interno y externo.- Le
s 

rra Dra ] , , 0 
NOTARIA a instalación de alhacenes. locales Y establecimientos 
SEPTIMA 

A comerciales relacipnados com su objeto social y la 

ó compra. venta, arrendamiento, usufructo de inmueble 

3 aaorícolas, acuicolks y agroindustriales. Estudio del 
P 

a
 

ecosistema Y medid ambiente. recolección de desechos 

9 solidos y su reciclaje. En el cumplimiento de su 

10 objeto. la compañia podrá celebrad todos los actos y 

11 contratos permitidos por la Lev.- ARTICULO CUARTO.- 

12  PLAazZ0.- El plazo |de duración de la compañía es de 

13 CINCUENTA AÑOS. cohtados desde la'fecha de inscripción 

lí de esta escriturg.- TITULO SEGUNDO.— DEL  CAPITAL.- 

15 ARTICULO QUINTO.— (PAPITAL Y DE LAS ACCIONES.-— El capital 

ló— es de $1.000,00 ( |mIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMERICA, divididd en MIL ACCIONES ORDINARIAS Y 

12. — NOMINATIVAS DE UN| DÍLAR (USD.$1.00). de valor nominal 

14 cada una. Nnumeradds consecutivamente del 0001 al 100.- 

%. TITULO TERCERO.- (DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. - 

21 ARTICULO  —SEXTO.— [NORMA GENERAL. El Gobierno de la 

Z2- compañia corresponhe a la Junta General de accionistas y 

3 su administración| al directorio. al presidente y al 

4 gerente. La representación legal. judicial Y 

25. extrailudicial corrlespondera al Gerente. En caso de falta 

temporal uU ditinitiva. le subrogara el presidente hasta 

27% que la junta General nombre al  titular.- ARTICULO 

128 SÉPTIMO.— CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta 

0 general efectuardéh el gerente de la compañia, de 

a
  



    

conformidad con lo previsto en la Ley de Compañias 

mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de 

mayo circulación en el domicilio  princival de la 

compañias. con ocho días de anticipación por lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la reunion. En 

, tales ocho dias no se contara el de la convocatoria ni 

el de realización de la iunta.- ARTICULO OCTAVO.- DE LAS 

CLASES DE LA JUNTA.- De las facultades de la Junta, de 

la Junta Universal. del auórum general de instalación. 

del quórum especial de instalación v del quórum de 

decisión se estara a los dispuetos por la Ley de 

Compañias.- ARTICULO NOVENgG.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE 

Y AL GERENTE.- Ejercer todas las atribuciones previstas 

para los edministradores en la de Compañias.- ARTICULO 

DECIMO: COMPOSICIÓN DEL  DIRECTORIO.- Este  oragaano de 

administración estara integrado por tres vOcales 

a 

orincipales y por tres vocales suplentes. Será miembto 

principal del dierectorio el presidente de la compañia, 

los demas miembros serán desianados por la junta general 

para periodos de dos años, los miembros del directorio 

podrán ser reelegidos Y Dpermaneceran en sus funciones 

hasta ser legalmente reemplados.- ARTICULO — DECIMO 

PRIMERO.- CONVOCATORIAS A REUNION DE DIRECTORID.- Las 

convocatorias a sesiones de directorio hara el gerente 

de la compañia. mediante nota escrita diricida au la 

reelección que hubiera registrado en la compañia cada 

miembro de este órgano de administración. Tales 

convocatorias se efectuaran con tres dias de 

anticipación al de la reunion. En dichos tres dias no



E celebración de la feunion.- 

      

  

3 PRESIDENCIA Y SECREMJTARIA DEL DIRECTORIO.“ Pre 

NOTARIA 4 reuniones del diredgtorio el presidente de la compañia. 
SETI L 

actuara de secretarhlo en ellas. con voz informativo pero 

ñ sin voto, el gerente de la compañia, Si faltare uno de 

7 ellos o ambos, desempenaran esas funciones en la reunion 

E respectiva la persdna o personas que para el efecto el 

%  dierectorio nombre| en forma ad-hoc.- ARTICULO DÉCIMO 

16 TERCERO.- QUORUN ES DE INSTALACIÓN Y DE DECISIÓN DEL 

11 DIRECTORID.- El directorio se instalara con la 

15 concurrencia de pdr lo menos dos de sus miembros.- 

12  Tomara decisiones [ton la mavoría numérica de miembros 

14 concurrentes.- En [Faso de empate el presidente tendra 

15 voto decisorio O Hirimente.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 

16 FACULTAD DEL DIRECIORIO.- Correspodnde al directorio a) 

17 —- Aurotizar la apertura de sucursales. agencias O 

1% deleaaciones de a compañia. dentro 0. fuera del 

19 territorio nacionall b) Ejercer las demás atribuciones y   2ñ facultades que 1 contfiera la junta aeneral de 

mM accionistas.- O CUARTOD.- DE LA FISCALIZACIÓN. -— 

DD ARTICULO DECIMO QUINTO.- COMISARIOS.- LA JUNTA GENERAL 

$ DESIGNARA.- Un comisario cada dos años, quien tendra 

24 derecho ilimitado de ispeccionm y vigilancia, sobre toda 

DA las operaciones sociales. sin dependencia de la 

5 administración y en interes de la compañia. TITULO: 

Y?  QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIóN.- ARTICULO 

2 DÉCIMO SEXTO.-— Norma General.-— La Compañia de disolvera 

ms y se liquidara conforme se establece en la seccion XI1l 

ja
no
 

U
s
  



  

  

La
s 

  

ro
n 

re
na
to
. 

L.
4 

pr
 

pr
on
o 

E
t
o
 

¡re
as 

1
 

19 

  

de la Ley de Compañíias.- CUARTA: CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

ACCTOHISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL YUMERO 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR DE ACUIONES 

¿200,202 £260 00 5600 00 200 

  

FaTuntia ¿40 a. £ 5t7 £ TE e 310 ESTRADA $100,200 £ 25,00 £ 75,5 100 
, 

ci an toa € TL an na £100,050 $ 25,0D £ 75,00 100 

£1.000,00 £250,c0 150,00 1.000 

El pago suscrito y no pagado se cancelara en doce meses 

plazo. S5e deja constancia que la inversión que realiza 

el ciudadano Estadounidense. señor GIL. MORENO, es 

inversión extranjera directa. en todo lo no estipulado 

en este estatuto. se estara a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias Y demás Leves afines. En caso de 

controversias. las partes podran someterse a la Levy de 

Mediación.- Usted Señor Notario. se dianara añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo.- Atentamente.- 

(firmado) Doctor Medardo Ribadeneira Cevallos. matricula 

número dos mil seiscientos veinte del Coleaio de 

Abogados de Manabi.- Hasta aqui la minuta.- La minuta 

que antecede es fiel copia de su original la misma que 

fue presentada Dara este otoraamiento y que se archiva.- 

Los otorgantes se afirman y ratifican en el contenido 

integro de la minuta preinserta. la misma que se eleva a 

escritura pública con todos sus documentos habilitantes, 

a fin de que surtan los efectos declarados en élla.- Se 

adjunta Certificado de Deposito de Intearación de 

Cepital: Certificado de la Superintendencia de Compañia 

reservando la denominación. -= Y leida que les fue esta 
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¿ alta y clara y vozh de principio a fin, 

  

5 y ratifican en todo lo expuesto y para    OTARÍA 4 aceptación. firman| en unidad de acta coanmidao el Not= 
SEDPTIAÍA 

3% . Público de todo lok cual doy fe.- 

O GIL MORENO. 
il PASAPORTE No 0434 3/98 

p - 4 
) 

14 — 

— JATME CHERRES ESTRADA 15 

lg C.C. Nao 09770 +16f A - S 

    

    => Sa 9 VILLAPRADO 
li C.C. No 130656 y«| - 5 

DE PORTY 

ESCRTIS> 

   



  

banco comercial de manabí Teléfono: 632222 - 632223 
Fax : 635527 

10 de Agosto N* 600 y 18 de Octubre Casilla 13-01-0381 
Portoviejo - Ecuador 

      

CERTIFICA MOS 

Que los sacros promotores de la Compañía EXPORTERUTT INTERNATIONAL S.A. que se encuentra en 
via de constitución, han abierto en este Banco la cuenta de Integración de Capital con un deposto de 
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES (US$250.00), según el siguente detalle: 

Sr. Gil Morerno S 200.00 
Sr. Jaime Cherres Estrada $ 25.00 
Se. Pedro Zambrano Villaprado $ 25.00 

Total $250.00 

lstos valores quedarán en depósitos hasta que la Superintendencia de Compañia disponga se acrediten a la 
cuenta de la Compañia legalmente aprobada. 
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CONCEPCION MACTAS LOOR 

Subgerente 
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CHONE: Bolivar y Atahualpa - Telf.: 695973 - Telefax: 696921 BAHIA: Malecón y Ante - Telf: 690207 - Telefax. 691141 
NTA: Calle 9 y Av. 2 - Telf.: 626060 - Telefax: 626040 SUCURSAL GUAYAQUIL: Baquerizo Moreno 1110 entre Fco. P. Ycaza y Av. 9 de Octubre - Telfs.: 2 564017 - 2 564096 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ficina:Portoviejo 

Número de Trámite: 7042774 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: RIBADENEIRA CEVALLOS MIEDARDO ENRIQUE 

Fecha de Reservación: 16/02/2005 10:05:38 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

DOY FE: ue esta fotocopia es ¡ENS e 
su otíginal queNne fue exkiíbido. i 

¡Archivo un ejeh : 
   

    

    
1.- EXPORTFRUIT INTERNATIONAL 9Y.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION BE ELIMINARA EL: 17/05/2065 
     

   

   

» LUÍS 
RAMO E 

  

   
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CON 

  

    

  

Sra. Maryuri Cedeño Mera 

Delegada del Intendente de Compañías de Portoviejo 

http://www.supercias.gov.ec/web/extrapet/cgi/clientes/cl_ intranet _denominaciones.ex... 16/02/2005  
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¡ MANARIZ TOSACUA 
- TOSAGU 1985     
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ea" TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

e ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

“¡EA CERTIFICADO DE VOTACION 
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: DIRECCION GENERAL DE BECÍSTHO ClvIL, IDENTIFICACI 
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LLGAR DE NACIRI EDO 
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570315 
NUMERO 

GUAYAS 
PROVINCIA 

TARQUI 
PARROQUIA 

  

    
¿UAJOS/ cua 
CARES FCONCEPA 
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PRE 1940 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELEC? ORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

0900716218 
CEDULA 

CHERRES ESTRADA JUAN JAIME 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GLAYAQuiL     

1 
JON Y CEDULA! 

20 4 € 4 

¿bov FE: Que esta fotocopia es idéntica a 
| su original que mefue exbíbido. 

* Archivo un ejempla idéntico. 
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SE OTORGO ANTE MI, ÉN FE DE LO CUAL CONFI 

CUARTA COPIA CERTIF1 ADA DE CONTRATO DE CONST 

DE COMPASIA, NUMERO | 2480, EN NUEVE,   NUMERADAS Y ho Pol POR MI, ABOGADO LUIS DUERAS 

FALCONI, NOTARIO 1CD SEPTIMO DEL — CANTON, QUE 

SIGNO, SELLO Y FIRMO,|EN ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN 

EL MISMO DIA Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- El NOTARIO. 

  

  

DOY FE.- 
Que al margen de lá Escritura número 2480, 

de Mayo del dos mil cinco, se ha anotado una Razón que 

dice: Mediante  Relsolución  05.P.DIC.0000224, de fecha 
diecinueve de Mayo |del año dos mil cinco, autorizada por 

el señor DOCTOR [CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE 

de fecha 3eis 

COMPAÑIAS DE PORTOV 
la Compañia EXPORFRI 

Portoviejo, 2 de Jun 

       

[EJO, queda aprobada la Constitución de 

IT INTERNACIONAL Sociedad Anónima.- 

io de 2005.- EL NOTARIO.- 
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FICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 05.P.D1C. 000724, DICTADA POR EL 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO. DOCTOR CARLOS LARA 

ZAVALA. EL DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA EXPORTFROUIT INTERNATIONAL SA. BAJO EL 

NUMERO CIENTO NOVENTA Y NUEVE (190) DEL REGISTRO MERCANTIL Y 

ANOTADO EN El REPERTORIO GENERAL 1UMO No. 23- £E BA DADO 

CUMPLIMIENTO 4 10 DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN 

PORTOVIEJO, 6 DE JUNTO DEL 2005 
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